
 
Auto Interlocutorio No. 684 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

Demandado: GLORIA DORIS VILLAMARIN 

Radicación: 760014003008202100156 

  

El despacho incurrió en error involuntario al señalar en el numeral 1.1.2., que los 

intereses sobre los cuales se libra mandamiento de pago hacen referencia a los 

moratorios, cuando en realidad son los de plazo. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en armonía con lo consagrado en el artículo 286 

del C.G.P., a cuyo tenor, “toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.”, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral 1.1.2., del auto No. 590 del 12 de abril de 2021, quedando 

de la siguiente manera:  

 

1. ORDENAR que GLORIA DORIS VILLAMARIN, PAGUE a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, dentro del 

término de cinco (5) días, siguientes a su notificación personal de este auto, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.2. Por los intereses de plazo a la tasa máxima legal autorizada, sin exceder 

la solicitada en la demanda, desde el día 19 de febrero de 2020 y hasta 19 de 

febrero de 2021.  

 

2. Notifíquese este proveído, junto con las demás providencias a la parte 

ejecutada en la forma indicada por el artículo 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente. 
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